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                              INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 
fines institucionales, y deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión 
de las necesidades a satisfacer, así como de la idoneidad de su objeto y el contenido 
para satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
Por ello, y toda vez que desde los Servicios Técnicos de este Hospital Clínico San Carlos 
de Madrid, se precisan los medios especificados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas objeto de esta licitación, necesarios para  la contratación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA E INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS EN EL “HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”; CENTROS DE 
ESPECIALIDADES “AVDA. DE PORTUGAL” Y “MODESTO LAFUENTE”; C. 
SANITARIO “SANDOVAL” Y CENTROS DE SALUD MENTAL “GALIANA”, 
“CENTRO”, “LAS ÁGUILAS” Y “HOSPITAL DE DÍA PONZANO” DE MADRID. 
 
Una de las áreas críticas de este Hospital son los equipos electromédicos, que 
representan un número de unos 7.000 equipos, siendo esenciales para la labor 
asistencial de la forma más segura, requiriendo de un cuidado y mantenimiento 
específico.  
 
El Hospital Clínico San Carlos de Madrid, no dispone de medios personales y materiales 
adecuados para dar respuesta a las necesidades de la amplia cobertura del servicio de 
mantenimiento del equipamiento que se pretende licitar. 
 
Por ese motivo, se considera imprescindible contar con medios externos para la 
contratación del Servicio de mantenimiento arriba indicado.  
 
Por la importancia del equipamiento electromédico objeto de licitación, para el óptimo y 
más seguro desarrollo de la actividad hospitalaria, dicho servicio de mantenimiento  
debe ser realizado  por  empresas  especializadas que habitualmente desarrollen su 
actividad de mantenimiento y reparación de equipos de electromedicina y estén 
debidamente inscritas en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas de los órganos 
territoriales competentes de la  Administración Pública. 
 
En la licitación que se pretende, a pesar de haberse reducido el número de técnicos 
exigibles para la ejecución del contrato, se han incluido: 
 

 Nuevas incorporaciones de equipamiento e instalaciones a todo riesgo, 
incluyendo todo tipo de repuesto, Kit de mantenimiento preventivos y fungibles 
(excepto consumibles). 
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